
NUM. 45.—JUEVES 21 DE FEBBEBO DE 1901

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.® Las leyes obligarán en la Peninsnlaj islas 

Baleares y Canarias, á los veinte días de an promulgación, si 
an ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
nmlgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Oaceta oficial.

Art. 2.” La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendi'án efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. {Código civil vigente).

Seal decreto de .36 de Abril de 1900. —’ Art. 23. Las Corpo 
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, loa de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos, así corno los derechos de inserción do loa 
anuncios en los periódicos oficia!e.s, cuidando de reintograr- 
se del rematante, si lo hubiere, del importe total de loa refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo 4 lo dispuesto 
en la regla S." del art. 8.“

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eïj CÓBDOBA Palata»

Unmea................................ 3
TViméatre............................ 8 26
Seis meses......................... 16 60
Un afin............................... 33

FüEHA DE CÓRDOBA P elatato

Un mes.........................4
Trimestre......................... 1126
Scia meses........................ 22 60.
Ûnaflo..............................46

jifümero sttelto, 40 cófitifítos de peseta.

So publie* todos Îos días, excepto loe Domíngoa,

NOTA IMPORTANTE.—^Inmediatamente quo leu sehores 
Alcaldes y Seeretarioa reciban este Bolstín dispondrán que se 
fijo un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

' ' . - ’■ ■- —— ------- J-r;^

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Beletine» Oficiales ee han de remitir al Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2.00 Abril, de 5 y 21 de Octubre da 1854.)
Los sefior6.s Seeretarioa cuidarán bajo su más estrecha res- 

ponsabilíftad, de conservar los números de este Boletín^ colec
cionados para su encuademación, que deberá verificorso al 
final de cada año.

Advkuteíícia. Conformo con la condición 4.' del pliego 
que ha servido de fiase para la subasta,pe se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parto sin que abonen 
lós interesados el importe de su publicación, 6 garanticen el 
nago, á razón de 26 céntimos por linea ó parto de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Genseja de Ministros
(Í?«cs#¡i del día 19 de Febrero.)

SS» JWJf. CÏ ¡Key y la Oeín» 
Ílcsente (ig. I>. g») y Asij^as- 
ta Ileal Familia cositlnuau 
en esta ioríe sin novedad 
en su importante salud.

Eomi sic-n provincial de Córdoba
Núm. 550

BENEFICE NOIA 
y(«MííCí<? cíe ^gtinda subasta.

. En vista del resultado negativo por 
falta de licitadores, de la subasta ce
lebrada el día 9 del corriente, pa
ra la adquisición de víveres y de
más artículos de consumo , que-ee ne~ 

• cesiten durante el afio actual en el 
Hospital general de Agudos de esta 
capital, la Comisión provincial de nu 
Vicepresidencia acordó, en sesión del 
din 11, que se celebre una segunda 

■Jicitaeión, que tendrá lugar en el sa
lón do se-siones de la misma, á lo's 
treinta días después del en que apa
rezca inserto este: anuncio en la G-a- 
ceta d& Aloílrid, si no fuese feriado, y 
en este caso: al siguiente, á fes quin
ce horas, y en la misma forma, pór 
los miannos tipos.y bajo fes mismas 
condiciones de la primera que pue- 

- den verse en loa anuncios publicados 
ea el Boletín Oficial d^ esta pro
vincia núm. 2^ dei 2 de Enero último, 
y en la Gaçeia d&, jHadri^. niira. Ip, 

■ correspondiente al dfa lÓ.deí mismo. 
Lo que se anuncia al público para 

general inteligencia y demás efectos.
Córdoba 16 de íjobrero) de 1901. — 

' El Vicepresidente, B. Lora.y Daza.

Núm. 661

Anuncio de segunda subasta.
En vista del resultado negativo por 

falta de licitadores, dé la subasta ce
lebrada el día 8 del corriente, pa
ra la adquisición de los víveres y de
más artículos de consumo que se ne
cesiten durante el año actual en la 
Casa de Socorro-Hospicio, la Comi- 
sión provincial, en sesión del dfa 11, 
ha acordado se celebre una segunda 
licitación, que tendrá lugar en el sa 
Ión de sesiones de la misma, á los 
treinta dias después del en que apa
rezca inserto este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, si no fuese feriado, y 
en este caso al siguiente, á las catorce 
horas, y en la misma forma, por los 
mismos tipos y bajo las mismas con
diciones de la primera que pueden 
verse en los anuncios publicados en 
ei Boletín Oficial de esta provincia 
número 3, del 3 Enero anterior, y en 
la Gaceta de Madrid núm. 9, corres
pondiente al 9 del propio mes.

. Lo- que se anuncia al público para 
general inteligencia y demás efectos.

'Córdoba 16 de Febrera de 1901,— 
El Vicepresidente, R. Lora y Daza.

Núm. 662 

jánuHcio cíe segunda subasta.
No habiendo tenido efecto, por fal

ta de licitadores, la subasta celebra
da el dfá 31 de Enero último, para el 
suministro de víveres y demás artí
culos de consumo que se calculan ne
cesarios durante el año actual en,el 
Hospital de Crónicos, á cargo de la 
Exema. Diputacióft, la Comisión pro
vincial, en sesión del día 9, acordó se 
celebre una «segunda^citación,, que 
tendrá lugar en el salón de sesiones 

~de ía^inísmá/ ’á'loTtreiiRa días des
pués del en qué’ aparezca ' inserto este 
anuncio en ÓÍ'Bóléttn Oí*icut de la 
provincia, si no fuese feriado) y en 
este caso al siguiente, á las quince 

horas y en la misma' forma, por; los 
mismos tipos y bajo las mismas con
diciones de la primera, que pueden 
verse en el au unció publicado en el 
Boletín núm.'l, del 1.° de Enero un-, 
tenor.

Lo que se anuncia al público para 
general inteligencia y efectos corres
pondientes.

Córdoba 16 de Febrero de 1901,— 
El Vicepresidente, B. Lora y Daza.

Núm. 661

Amtincfe de segunda subasta.
No habiendo tenido efecto, por fal

ta de licitadores, la subasta celebra
da el día 4 del corriente, para el su
ministro de víveres y demás artículos 
de consumo que se calculan necesa
rios durante el año actual en la Casa 
Central de Expósitos, á cargo de la 
Exema. Diputación, la Comisión pro
vincial, en sesión del 9, acordó se ce
lebre una segunda licitación, que ten
drá lugar en el salón de sesiones de 
la misma, á los treinta días después 
del en que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, si no fuese feriado, y en este 
caso ai siguiente, á las catorce horas 
y en la misma forma, por los mismos 
tipos y bajo las mismas condiciones 
de la primera, que pueden verso en 
el anuncio publicado en el Boletín 
número 4, del viernes 4 de Enero úl
timo.

Lo que se anuncia al público, para 
general inteligencia y efectos corres
pondientes.

Córdoba 16 de Febrero de 1901.— 
El Vicepresidente, R. Lora y Daza. '

DELEGACION DE HACIENDA
DELA

PROVINCIA' DE .CORDOBA

Circtilgr ?iúm. 642

'NEGOCIADO. DE-EXPLOSIVOS ,

■ La saciedad Unión Española de Ex
plosivos, en uso de las facultades que 

le están concedidas por la condición 
23 de la escritura del convenio cele
brado con la Hacienda, ha nombrado 
á D. Sabino López' Duchas y D. Pe
dro García López, agentes para ejer
cer en esta provincia la inspección y 
vigilancia del impuesto sobro las pól
voras y demás materias esplo.sivae, 
y perseguir el contrabando y defrau
dación.

Y habiendo sido autorizados por la 
Dirección general de Contribuciones 
los individuos mencionados, se hace 
público por medio de la presente pa
ta general conocimiento.

Córdoba 19 de Febrero de 1901.— 
El Delegado de Hacienda, R. Mon
tilla.

AmaAcmii de am
DELÀ

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 040
En cumplimiento á Io que dispone . 

el art. 324 del Reglamento de 11 de 
Octubre de 1898, para la administra
ción y cobranza del impuesto de con
sumos, esta Adiuinístración requiere 
á los Ayuntamientos de esta provin
cia para que satisfagan la cuarta par
te de sus cupos encabezados corres
pondientes al primer .-del, actual año; 
advirtiéndoles que, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, serán respon
sables personalmente los Concejales 
de las sumas recaudadas para el Te
soro y no ingresadas en sus arcas.

Lo que se hace público por medio 
de la presente para que en ningún ca- 

^0 p^uedan alegar ignorancia.
Córdoba 15 de Febrero de 1901.— 

El Admihisfra^ór dé .Háéiéifda, José 
;^nafefe. , . ,
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DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA CONTADURÍA
Ayuntamientos

CASTRO DEL RIO
MUMEBO 648 Núm. 637

JRELACION de las cantidadeg que han de recaudarse de los pueilos de esta provincia durante el primer trimestre de 
este año, liquidadas al 3Î de Enero de Í9O1:

Lista electoral definitiva de compro
misarios para la designación de Se
nadores, que ha de regir en el pre-

' Primer trimes- Ampliación Semestre de Año Años de 92 4 93 Atrasos,
i tre de 1901. d¿ 1900. 1899 900. de 1898 4 99. al 97 4 98.
! Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas.___ Pesetas.Pesetas.

sente año:
Señores Concejales

D, José Navajas Moreno

Adamuz 3.006 81 9.005 04 1-296 78 i » > 1-982 72
AgSr 10-25« 05 27.582 50 6.692 48 12.081 03 . 30.901 61
Alcaracejos 464 56 » » »
Almedinilla 1.004 74 > » > ’
Almodóvar 1-661 24 » - » 3^2 01 •
BaenI 8.405 S 32.938 27 12.469 12 21.770 27 202 028 07 94.714 98

Belalcázar 2.581 68 6.560 88 2.655 44 » 3-670 13
Belmez 3 661 30 » » * * ’
Benamejí 2.191 50 » » 4-036 14 28.883 21 30.907 43
Blázquez 327 17 936 54 624 34 • > | 2 BOT

cítea"*^ 8^777 23 22.145 67 10.241 24 17.236 99 188.709 09 84.947 32
CaSeie de las Torres 2.050 88 2 043 41 »
Carcabuey i 2 063 25 » » * “ o 07«Carlota ! 1.806 17 5.703 78 » > ’ 2.976 68
Camio ' 1.455 56 » » » 617 96 »So del Río 6.925 39 7.047 56 2.673 78 3.810 61 101.707 06 65.938 60
Conquista 162 44 > 1 ’
Córdoba 36.682 19 21.862 89 ' . = ’
Doña Mencía 1-433 01 » ¡ * 1-300
D os Torres 942 06 » ' * • * *Eneinar^ales 972 76 > > 2.294 36 11.4^ 78 6.307 51
Espejo 1 2.6-50 74 > • ’ 905 03 «
Espiel ! 1.064 61 122 87 . » . >
Fernán-Núñez l 2.673 30 4.198 06 » ’ ’ ixn
Fuente la Lancha ‘90 09 . » ’ H ÍS S
Fuente Obejuna : 3.299 89 3 185 16 » > 63.950 44 32.709 4>
Fuente Palmera ’ 783 30 > » ’ » 00.^04
Fuente Tójar i 464 64 462 Ï8 . - . «o oi !
SteSzar i 72? 19 S.«1 18 j 297 79 2.316 67 ll^ 46 2.6M 79
Cuito 222 03 » > ’ 1-122 92 763 01
Hinojosa del Duque 4.221 62 14.245 29 1.984 68 4.038 18 92.066 12 32.370 87
Hornachuelos 3.082 99 4.122 92 » » » *
Iznáiar ' 1-886 21 4 457 04 ¡ 3.766 02 * 50.2o2 63 7.9o9 71
Lucena 17.792 87 31,166 17 , 8.270 28 34.823 62 287.836 77 275.781 60

2.083 31 4.137 05 . » 46.344 59 87.120 34
Stolbán 1.301 38 3.946 73 ! 703 34 4.891 68 24.878 93 12,423 24
Montemayor 1.847 81 4.190 70 ■ > » > 667 g
Montilla 11.164 82 21.662 70 1 5.106 ll > » 10-017 93
Montoro 13,441 64 2.926 84 p * ’Surque 1.039 16 995 73 . 1.684 66 16.422 10 10.106 02
Nueva Carteya C ^T 13 » > * » *
Obelo 422 98 » » » » *
Palenciana 749 22 1.492 67 > 769 78 2,001 09
Palma del Río 5-070 88 6.959 67 * 4.740 91 2.123 46
Pedro Abad 931 36 » » » > »
Pedroche 840 01 956 15 > » ’ *
Po-sadas 2.164 14 4.230 79 » * * *
Pozoblanco 4.168 63 3 992 87 » * ’10
Priego 5-977 62 17.862 34 » > 18.717 46
PuenteGeml 6.632 52 1.017 92 > » 10 228 18
Rambla ^-<81 61 16.284 39 6.842 06 3.905 17 60 149 48 6.022 77
Bute 4 301 86 5.417 75 > ’ > 12 864 12
San Sebastián deles Ballesteros 338 21 » » » »
Santaella 4.099 34 » 6.343 06 » . 6.991 17
Santa Eufemia 640 07 1.147 89 . » 18.844 97 6.616 86
Torrecampo 839 29 » » * ’ . an
Valenzuela 1 010 88 3 000 52 » ’ » 4.226 30
Valsequillo 369 ' * » 880 70 » 213 35
Victoria 613 34 1 » > * * ’
Villa del Rio 1.628 28 I 2.730 69 . > > »
Villafranca 1 676 59 » » * *
Villaharta 122 83 241 38 > » 1.626 63 1.361 67
Villanueva de Córdoba 2,764 07 » » » » ’
Villanueva del Duque 648 26-» » ’ » »
Villanueva del Rey 936 47 i » » • »
Villaralto 336 08 1 orí * *
Villaviciosa 1.431 57 3.448 88 » 1.080 27 » »
Viso 1.621 03 » » *
Zuheros 966 53 3.404 83 943 39 2.260 61 1.359 54 >

TOTALES.......................... 229.227 90 ¡306.846 39 68.909 89 122.441 64 1.198.021 91 850.089 61

José María Criado Ruiz, menor 
Francisco Millán Fernández 
Francisco Criado Rodríguez 
Antonio García Medina 
Antonio Moreno Villatoro 
Gabriel del Rio Luque 
Juan Muñoz Millán 
Eduardo Aguilera Puerto 
Santiago Aranda García 
Joaquín León Pérez 
Manuel León Pérez 
Ildefonso Sánchez Martínez 
Rafael Blanco Arcos 
Andrés Criado Rodríguez 
Vicente Villatoro Aranda 
Rafael Criado López Toribio 

Una vacante
Mapores contribuyentes

Pesetas.

D. Ramón Melendez Valdés 6181 14 
Felipe Puentes Mosa 2633 96

Vicente Mazuelo Valdelo
mar 194904

Rafael Barranco Valdelo
mar 1542 42

Pedro Luque Márquez 1216 64 
Francisco López Espinar 973 70 
Antonio Navajas Reinoso 952 13 
José Marla Criado Ruiz,

mayor 799 24
Vicente Ortí Peralta 796 78
Rafael Fernández L. To

ribio 892 72
Juan Miguel Luque Már

quez 778 25
Pedro Toledo Alcántara 776 17 
Joaquín Sotomayor Soto-

mayor 682 61
Pedro Navajas Navas 681 10
Juan Miguel Millán y Mi

llán 631 17
Miguel Carabuca Salido 579 99 
Mateo Rodríguez Carre

tero Navajas 603 29
Fernando Valdelomar Ma

zuelo 482 30
Lucas María Criado Ruiz 477 06 
Juan Rodríguez Carrete

ro Navajas 468 08
Eugenio Rodríguez Riobóo 414 60 
Vicente Pérez Orti 406 24
Rafael Moreno Padilla 401 49 
Manuel Fuentes Ríos 366 88
Juan Pérez Martín 361 06
Antonio Quintero Cuenca 369 69 
José Osuna Escobar 363 49
Joaquín Pérez Carretero 347 34 
Francisco Riobóo Perez

Mena 845 27
José Villalba Sotomayor 346 26 
Rafael Cid Cruz 341 96
José Mármol Bello 338 76
Salvador Aranda Salta-

Lo que se publica en este periódico oficial, en cumplimiento á lo acordado por la Comisión provincial, para co
nocimiento de los Municipios deudores y á los efectos del art, 114 de la ley orgánica provincial vigente.

Córdoba 11 de Febrero de 1901,—El Presidente, Antonio Maria de Escamilla Beltrán.

matas 330 08
Juan Urbano Navajas 296 20
Joaquin Mufioz Medina 292 30
Joaquín López Toribio, 

Presbítero 287 1«
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21 DE FEBRERO DE 1901 3

D, Rafael Rodriguez Carre-
tero 283 12

Rafael Polo Valdelomar 279 14
Cristóbal Rodríguez Cas

tro, Pbro.
José Navajas Bravo

977 99
273 61

Bonifacio Gómez Rodrí
guez 264

José Toribio Rodríguez 262 18
Francisco Moreno Villa-

toro 260 66
Francisco Bello Criado 252 86
Antonio Millán Navajas 246 68
Rafael Valdelomar Soto-

mayor 233 80
Ricardo Luque Criado 224 42
Pedro Tejada Osuna 216 48
Diego Navajas Reinoso 211 33
Juan Cívico Reyes 210 10
José Río Díaz 209 46
Juan Rosa Gil 207 02
Juan Navajas Navas 203 76
José Marquez Martín 201 67
Juan Algaba Reinoso 200 48
José J. Doncel Herencia 198 98
José Pulido Doncel 197 69
Antonio Povedano Reinoso 196 34
Joaquín Luque Criado 168 69
Antonio Criado y Criado 178 29
Francisco Aranda Jurado 176 93
Alonso Salido Millán 173 09
Salvador Criado Ruiz 172 32
Juan Moreno Merino 169 69
Íedro Navas Navajas 164
Miguel Povedano Romero 163 56
José Salido Millán 163 36
José Aranda Salido 153 10
I^ionisio Merino Pulido 152 39
Bafael Navajas Reinoso 150 25
André-s Bello Reinoso 149 62
Íiafael Aranda Bello 146 39

Castro del Río á 16 de Febrero de
^®*^1—José Navajas Moreno.—El Se- 
®^etario, José Osuna,

PALMA DEL RIO
Nùm. 636

^°û Pedro Garcia Pérez, Alcalde oonfititn-
*^*caui de esta ciudad.
^a&o saber: que el resultado del 

porteo de las secciones formadas para 
®® Vocales asociados que en el año 

'^'’rriente han de constituir la Junta 
’’^'^nicipal, es como sigue:

Primera sección
^' Manuel González Velasco

I^afael Aguilar Santos
Segunda sección

^ Í'rancisco Larios Barrios
José Giménez Garcia

Tercera sección
^’ Sebastián Barrios Rejano

Miguel Carrasco Moya
Antonio Muñoz Durán

Cuarta sección
^- Antonio Cruz Martínez

Eduardo Grande Muñoz
Juan Rosa Martínez
José Duamet Lamot

Quinta sección
^‘ Redro Gamero Cabrera

Eartolomé Ruiz Santiago
José Lopera Almenara
Rodrigo Díaz Cruz

Raima del Elo 14 de Febrero de
^1-—Pedro García Pérez.

LUCENA
.^íiin. 638

Habiéndose procedido por esté ex
celentísimo Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en su sesión ordinaria de 
ayer, á la designación, por sorteo, de 
los Vocales asociados que en unión 
del mismo han de formar la Junta 
municipal de presupuestos, arbitrios 
y cuentas locales, durante el presen
te año natural, resultaron favoreci
dos con dichos cargos, por las ocho 
secciones en que previamente fueron 
agrupados los vecinos contribiiyen- 
tes de este Municipio, los que á con
tinuación se expresan:

Primera sección
D. Pedro Muñoz Moreno

Juan José del Viso y Servián 
Casimiro González Fernández

Segunda sección
D. Francisco Lorenzo de Gama y Ju

rado
José Gómez Cabrera
Pedro Lozano Cabeza

Tercera sección
D. José Ortiz-Repiso Jurado

Pedro López Romero 
Cristóbal Escudero Pino

Cuarta sección
D. Juan Rodríguez Jurado

Francisco Domingo Bergillos 
Alejandro Escudero Pino

Quinta sección
D. Joaquín González Torres

Francisco Algar Martínez 
Bernardo de la Torre Pajuelo
Angel -Muñoz Molero

Sexta sección
D. Vicente Serrano Roldán

Gregorio Madrigal Cuenca
Joaquín Muñoz López

Séptima sección
D. Antonio Cobacho Hidalgo

Manuel López Garda
Octava sección

D. Román Muñoz Espejo
Antonio Córdoba López

Lo que se hace público para cono
cimiento general y á los efectos de
terminados en el art, 69 do la ley Mu
nicipal vigente.

Lucena 15 de Febrero de 1901.—El 
Alcalde, José do Mora.

CARPIO
Núm. 614

Don Rafael Muñoz Millán, Alcalde oonatitu- 
oional del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el padrón de los individuos su
jetos al impuesto de cédulas persona
les para el corriente año de 1901, se 
encuentra de manifiesto en estas ofi
cinas, por término de ocho días, du
rante los cuales podrán loa interesa
dos presentar las reclamaciones que 
sean oportunas.

Carpio 14 de Febrero de 1901.— 
Rafael Muñoz.

LA CARLOTA
Núm. 646

Don Juan Aguilar Muñoz, Alcalde o on stita- 
cional de esta villa.
Hago saber: que en cumplimiento 

de lo prevenido en el vigente regla
mento del ramo, queda expuesto al 

público, por ocho días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, el padrón 
de los individuos sujetos al impuesto 
de cédulas personales en el presente 
año natural de 1901, para que los in
teresados incluidos en el mismo pue
dan examinarlo y aducir las reclama
ciones que crean convenientes.

La Carlota 15 de Febrero de 1901.
- Juan Aguilar.—P. S. M.: Juan A. 
Serrano, Secretario.

ESPEJO
Núm. 663

Don Francisco Gracia Romero, Alcalde cons- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el pro

yecto de reparto general vecinal de 
consumos para el corriente ejercicio, 
en cumplimiento del art. 309 del Re
glamento de 11 de Octubre de 1898, 
se expone al público durante el plazo 
de ocho días hábiiea, de sol á sol, con
tados desde el de mañana, en estas 
Casas Capitulares y local donde la 
Junta repartidora ha celebrado sus 
sesiones, para que los contribuyentes 
puedan examínarlo y presentar por 
escrito las reclamaciones de que tra
ta el art. 310 de dicho Reglamento.

La mencionada Junta se reunirá en 
el expresado local á las veinte del 
dia 28 del actual para resolver las re
clamaciones que se hayan pre.sentado 
y las que .se hagan verbalraente en el 
acto.

Y para general conocimiento se pu
blica el presente en Espejo á 18 de 
Febrero de 1901.—Francisco Gracia.

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm, 629
Don Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de 

inetración de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita 

y llama á Josefa Prados Garcia, na
tural de Granada, vecina de Almería, 
calle Wamba número dos, hija de 
José y Antonia, de veinte y dos años, 
dedicada á las ocupaciones de su ca
sa, sin instrucción, y à su marido 
Francisco Alvarez Sánchez, de la 
misma naturaleza y vecindad, hijo de 
Francisco y de Josefa, de veinte y 
seis años, tenedor de libros, y cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el 
término de diez diez á contar desde 
la inserción en los periódicos Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial de es
ta provincia, comparezcan ante este 
Juzgado, piso alto de las Casas Con
sistoriales, ó en la cárcel de este par
tido, para oír los cargos que les resul
tan en causa que estoy instruyendo 
contra los mismos por hurto á doña 
Manuela Vaz, previniéndoies que si 
no lo verifican serán declarados re
beldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, asi civiles co
mo militares é individuos de la poli
cía judicial, procedan á la busca y 
captura de mencionados procesados 
y, siendo habidos, los pongan en la 
cárcel correccional de esta ciudad, á 
mi disposición, en clase de presos por 
referida causa.

Dado en Córdoba á once do Febre
ro de mil novecientos uno,—Alejan
dro Rodríguez y Silva.—El actuario, 
por mi compañero señor Cámara: 
Teodomiro Fernández.

CÁCERES
Núm. 664

Don Eusebio Huélamo y Pérez, Escribano del 
Juzgado de instrucción de esta ciudad y 
su partido.
Doy fé: que en la pieza respectiva 

separada de la causa que en el mismo 
so instruye por hurto de caballerías, 
contra los sujetos que se expresarán, 
se halla original la siguiente

Requisitoria.—Don Alberto Vela y 
López, Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su partido.—En virtud do la 
presente y con méritos á la causa que 
en este Juzgado se instruye contra 
los conocidos por José Suárez Here
dia, Rafael Losada Castro y Antonio 
Lara Serrano, cuyas circunstancias se 
expresarán, fugados á la guardia ci
vil al ser conducidos á estas cárceles, 
hoy en ignorado paradero, por hurtos 
de caballerías, se cita y emplaza á 
dichos penados para que dentro del 
término de quince días, que empeza
rán á contarse desde el siguiente al 
en que tenga lugar su inserción en la 
Gaceta o/icial de Madrid y Potetines de 
las provincias de Badajoz, Huelva, 
Sevilla, Granada, Jaén, Ciudad Real, 
Córdoba, Toledo y el de esta capital, 
comparezcan ante este Juzgado á res
ponder á los cargos que contra los 
mismos resultan en dicha causa; bajo 
apercibimiento de que sí no lo verifi
can serán declarados rebeldes, parán
doles además el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo y en nombre de 
S. M. el Rey don Alfonso XIU (que 
Dios guarde), ruego y encargo á las 
autoridades, guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial, practi
quen activas diligencias en busca de 
los expresados sujetos, captura y con
ducción de los mismos á las cárceles 
de este partido, á disposición de este 
Juzgado, mediante á estar acordada 
su prisión.

Dada en Cáceres à nueve de Febre
ro de mil novecientos uno.—Alberto 
Vela y López,—Por mandado de su 
señoría, Eusebio Huélamo.

Conforme con su original á que me 
remito; y para que tenga lugar su 
inserción en el Boletín Oficial de 
Córdoba, expido la presente, que fir
mo en Cáceres á nueve de Febrero de 
mil novecientos uno.—Eusebio Hué
lamo.

Señas de los procesados

José Suárez Heredia, jitauo, de 
treinta y nueve años, moreno, grueso, 
estatura regular, natural de Córdoba, 
conocido también por Gilando.

Rafael Losada Castro, jitano, de 
diez y ocho años, moreno, bajo de 
cuerpo, picado de viruelas, natural da 
Posadas (Córdoba).

Antonio Lara Serrano, de veinte y 
tres años, buen cuerpo, grueso, algo 
rubio, mixto jitano, natural de Ba* 
dajoz.
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COMISION LIOUIO&OORA 
del primer batallón del regimiento in

fantería de Granada, núm. 34

Núm. 639
.A. na-tJ Twczxo

Próximo á termitiarse los ajustes 
abreviados do las clases de tropa á 
que se refieren las Reales órdenes de 
T de Marzo y 2 de Abril de 1900, y 
aprobados por la Subinspección una 
parte de aquellos, los individuos que 
hayan pertenecido á este Cuerpo en 
Cuba podrán solicitar sus alcances 
por medio de instancia dirigida al Je
fe de esta Comisión, en la forma que 
previene el art. 21 de la primera de 
dichas disposiciones.—El Teniente Co
ronel primer Jefe, Francisco de la 
Prada.

CASTRO DEL RIO
Núm. 665

Don Ramón Topete de los Ríos, Juez de íns- 
tiurtción de este partido.
A las autoridades y agentes de la 

policía de la nación hago saber: que 
en la noche del ocho del actual les 
fueron robados dos mil reales en mo
nedas de cinco pesetas y una cadena 
de plata formada por eslabones, de 
su domicilio calle Casas nuevas, nú
mero veinte y cinco, de la villa dé Es
pejo, al vecino Antonio Rodríguez 
Leva. ,

Y ruego á dichas autoridades y 
agentes practiquen activas diligen
cias en busca del metálico y cadena 
robada, los que, caso de sar habidos, 
sean puestos á disposición de este 
Juzgado, asi como los autores de la 
sustracción, á los que se sehala el 
término de diez dJas, contados desde 
la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, para que compa
rezcan á prestar la oportuna declara
ción.

Dado en Castro del Rio á trece de 
Febrero de mil novecientos uno.— 
Ramón Topete.—El actuario, Andrés 
de Castro.

SOCiEOAD ARRENDATARIA
CE

SERVICIOS PÚBLICOS
Núm 6IK 

jsix^xcíTro
REC.\UDACION DE CONTRIBUCIONES, 

É IMPUESTOS

Eu virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 35 de la Instrucción de 26 de 
Abril último, se anuncia por medio 
dd presente edicto que el primor pe
riodo de la recaudación voluntaria de 
las cuotas correspondientes al primer 
trimestre del aho 1901, por las con
tribuciones Rústica, Urbana, Indus
trial, Carruajes, Alcoholes, Transpor
tes é Inquilinato de Casinos y Circu
los do'recreo, tendrá lugar en iós 
pueblos y días del presente raes que 
á continuación se espresah, y si.ti'os 
dé costumbre:

Zona de Agailar
Aguitar, 20 al 25.

Zona de Saena
Baena, 20 ai 25.
Luque, 15 al 18'.
Valenzuela, 20 al 22,
Lo que se hace público.en este pe

riódico oficial para conocimiento da 
los contribuyentes, á. quienes se ad
vierte que según el art. 36 de la Ins
trucción de 2fi.de Abril último, los 

- que no-hubieren sadsfecbo sus cuotas 
- durante los.días seftalados para codai 
localidad, podrán .veríhearlo, afn re
cargo, durante los dias. 2fi al 28 de 
los corrientes, en ellocAl del pueblo 
de la zona donde tiene establecida su 
oficina el recaudadorí, '

Córdoba 13. de Febrero de 191)1.— 
El Administrador de la Arrendataria 

, de- Servicios públicosj .Baltasar Lía-, 
mas.

Núm. 666
Don Bartolomé Rodrígnez y Ramírez, Doc

tor en Derecho Canónico, Arcipreste de la 
Santa Igíaai-i Catedral de Segovia, Gober
nad or edesii-itico, Sede plena, de esta Dió- 
cesiíi y Delegado interino de DapeUaniaa 
de la misma.
Hago saber: que á petición de Doha 

Antonia Bengoechea y Romero, veci
na de esta ciudad, y con arreglo á lo 
establecido eu el Convenio ley de "^^4 
de Junio de 1861 y cu la lustruccióu 
de 25 de los misinos mes y año, se 
instruye expediente sobre conmuta
ción de rentas de los bienes dotales 
de la capellanía colativa familiar fun
dada en la iglesia Mayor de la villa 
de Luque por Maria González, según 
testamento otorgado en la misma vi
lla en 27 do Agosto de 1598 ante el 
Esc riba no público Cristóbal de Ibarra.

Lo que se anuncia en el Boletín 
| Oficial de la provincia para que lle

gue á conocimiento de todos aquellos 
á quienes pued¿t interesar, y á fin de 
que los que se crean con igual ó me
jor derecho comparezcan con los do
cumentos necesarios á deducirlo en 
la expresada Delegación, dentro del 
plazo de treinta dias, á contar desde 
la fecha de su publicación; parándo
les en caso contrario el perjuici-o á 
que haya lugar en derecho.

Córdoba 20 do Febrero de 1901.— 
Doctor Bartolomé Rodríguez y Ra
mírez.

W®. miítar 3e Ebsaí ds Mrtote
Núm.-641

JUSTA ECÓNÓMIO.A..—ANUNCIO.

Se convoca por el presenté á, con
curso de postores para el día lA dé 
Marzo próximo, á las quince horas, 
parala adquisición de los artículos 
siguientes: .j
Artículos g condiciones de cada uno'
Trigo do aegundá clase, del país, 

bien tímpio, •exento do semilids esdra- 
ñaS,- tierra, piedras, cariez y. tizón, '

Las proposiciones.deberán hacerse

DELEGACION GENERAL 
BE 

CAPELLANÍAS Y MEMORIAS 
DE CÓRDOBA

por quintales métricos, y en papel 
del sello de la clase 12.®

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual so presentarán muestras 
por los postores,, siendo árbitrios.los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 17 de Febrero de 1901.— 
EÍ Administrador Secretario, Rodrigo 
Roldán.—El Comisario da Querrá In
terventor: P. L, Rodrigo Roldán.— 

■Vf B.®: El Subintendente militar, Di
rector, Luis Ciraénez.

Nota.—Al verificar los pagos se 
deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro,

Otea.—Los vendedores del articulo 
'satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de 
ybril de 1893.

SECCION DE ANUNCIOS

En apoyo de la advertencia 
que se hace en la. cabeza de este 
periódico oácial,y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particului publiquen 
anuueioe, sea cual fuere su pro
cedencia, ae.insertan á continua
ción vatiós artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Alt. 9.** -El anuncio habrá de 
conté ver lo»,pliegos, de condicio
nes del contrato, siempre que ía 
cuantía totí.! do ést-: exceda de 
üO.OUÚ pesetas.

Art. 8.° Enios pliegos de con
diciones se consignarán necesa* 
liamente, entre otras, la obliga
ción. d'-l rematante de pagar los 
anuncios, honorarios dôveugado.s 
y suplementos adoran talos por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del cuntrato.- ' ’

Art 23. . L^s Corporaciones 
provinciales, y municipales abo- 

\ aarán, fin primer término, al Ny- 
tario ó Notarios que autoricen 
las Fubastasr los- derechos por 
ellos devengado-íi y los supleman- 
tós ad-olantfidos por los- misiiios, 
asi cómo les detéchoa de inser- 
ciófi de los abó ñeros en lo? pe- 
riódicoR oficiales, Cuidando dé re- 
íntqgrarse ^del reinatante, si lo 
hubiere, del importe total de Jos 
referido? gastos, de?euyjj..cargo 
eon, con am-glo a lo dispuqsto^n 
la regla 8.* de] art. 8.°

Las Corporaciones provincia- 
ie.s y municipales no procederán 

'él' otoigúhaien'to do 'laeêCritifra 
, de les contratos en que .tal ina- 
. trumeato público, se-, exija, eié 

que, ea el .auto de referencia, ex

hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta de) “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta los

REPARTIMIENTOS 

de las riquezas rústica y ur
bana, listas cobratorias y 
resúmenes, con arreglo al 
nuevo modelo oficial.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales, 

de unidades de especies tarifadas} 
á 6 céntimos ejemplar.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y GastoSf 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

LAS NÓMINAS 
para el pago de haberes á los 
maestros de instrucción primaría.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, coa 
sujeción á las prescripciones Vi
gentes.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y r® 
cargos.

‘ LAS GUÍAS 
para la compra y venta de caba
llerías. 1

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refuiididos.

LOS MODELOS 
para refundición dé apéndices coH 
arreglo al formulario oficial.

JUSTIFICANTES 
de revista.

CUENTAS' 
de caudales y dé ordenación.

PADRON _ 
dé cédulas personales y hojas <1^ 
clara tonas. ■ í ■

QUINTAS
los- liíbdelos impresos. ,

Imprenta del DIARIO DE COBUOSA
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